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? ESCRITURA PUBLICA DE 

CAPIFAL DE 

AUMENTO DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIO 

VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO 

EXCELLNET CIA. LFDA.- CUANTIA US$ 

400,00. DOLARES == 

  

ln la ciudad de Guayaganl, el cía de hoy tremt. du Mavo del dos mil ante mi - -- 

Dodor PIERO AYCART VINCENZINT 

A 

Notario Urgésmo Titular del 

Cantón, comparece el señor FICARDO EMILIO ROMAN TORO. quien 

decora ser ecualortano, mayor de edad, casado 

calidad de Gerente 

hgemero Plectrónico. en su 

Compañía SERVICIO, VENTA 

ASESORAMIENTO TECNICO EXCELENET 

de. da Y 

CIA. LEDA,, capaz de 

obhigarse y contralar a quen de conocer en este acto doy fe y precediendo con 

ampha y entera libertad, bien mstruido de la natinaleza y resultado de ésta 

Escritura Pública de Aumento de Capital. para sn otorgamiento me presenta da 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Un el tegistro de :sctíturas 

pública a su cargo, sirvase incluir una en la que conste la Reforma Pareral del 

Estatato de la Compañía SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO 

'ECNICO EXCELLNET CA. ETDA.,, que se otorga al 

siguientes cláusulas:  PRIMERA.- OTORGANTES.-  Comparecen al 

otorgamicalo dé este instrumento el señor Ingeriero Electrónico FDUARDO 

KAHLO ROMAN "TORO 

tenor de da: 

enosu calidad de Gerente vo como falo su 

representante legal. al como lo acredita cot la cope de 3u pombrimiento 

debidamente acep 24, tado € insenglo que se manda a meorporar a este mstrumento 

al igaal que el Ácta de Junta Genetal FPetraordimara de Socios de ha 

Compañia, celebrada el quince de Mayo del dos mil. donde se lo faculta para el 

otorgamiento de esta eserdura SEGUNDA: ANTECEDIENTES.- 4) Mediante 

Esertasa Pública celebrada ante le Notaria Décima Sexta de) Cantón. Abogada 

MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, el da dicembeve de Septrembre de 

má novecientos noventa e mscrta en el registeo Mercantdl de Guataqud. en



y 

Octubre vembuiueve de mil nevocióntes nevera, se constituyó la Compañía 

SERVICIO VENTA Y ASESORAMIENTO VÉECNICO EXCELLNET CLA. 

LTDA. con un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en 

sutuctentas participaciones sociables de UN MiL SUCRES cada una. b) El 

vente y sets de Diciembre de ¿atl novecientos noventa y cnco medimnte 

escutara Publica celebrada ante 6d Notarto Cuerto del Cauón Doctor Albero 

Bobaddlo Bodero se reahizo un aumenio al capital social de UN MILLON 

TReciENTOS MIL SUCRES dividido en mil trescientas participaciones de 

  

UN 41 SUCRIES cada una, urscrto en el Rezastro Mercantil el once de junio 

de mi novecientos noventa v sels. €) La Junta General Extraordmaria de 

Necimnetas de la Compañía SERVICIO. VENVA Y ASESORAMIENTO " 

HEUNICO EXCHKLELNICE CIA. CTDA,, en sesion celebrada del día quince de 

Mayo def dos mu acordó aumentar el actual caj.ttal social de la Compaña en 

lao suma de CUATROCIENTOS OCHENIA DOLARES, mediante la 

sus nperon de cuatrocientos dólares, es der en diez mil participaciones 

soctdes de cuatro centavos de dolar cada una sí como también reformar los 

Estatutos Sociales en do relativo 31 Capital y al tenor de lo resuelto en la Funta 

  

General Extraordinaria de Soctos y aulouzar al Gerente para que realice todas 

las gestiones hecesadias para el verfeccionamionto de la escritura así como el 

trámide de ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta General 

TERCERA: DECLARACIONES. Con los antecedentes anotados el señor 

Inpemuro. bdectronico. EDUARDO EMILIO ROMAN TORO a nombre y en 

representación de la Compañía SERVICIO, ““ENTA Y ASESORAMIENTO 

TECNICO EXCELENET CIA. LTDA. eno su calidad de Gerente de la 

nusma y por lo tanto representarie legal de ésta declara a).- Que el capital de 

la compañía se aumente en la suma de cunirocientos dólares mediante la 

suscripcion de diez mal parhciyaciones de cuucro centavos de dólar cada una, 

en da tosina come consta en cl secta de Junta General Extraordinaria de Socios
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¿META'DE. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
ON 

< COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIO VENTA 
io LUVUI 

Y ASESORAMIENTO TECNICO * EXCELLNET CIA. LTDA. ”* 
( po 

E 15 ciudad de Guayaquil, Ya los quince días del mes de Mayo del dos mil, ” 

siendo 10H00 en el local situado-en- las calles _Av. San Jorge-No402B y/ 

Olimpo de la Ciudadela Kennedy “nos reunimos los socios que representamos la 

pm 

    

   

totalidad de su capital pagado, señores Ingemero Electrónico CARLOS 

MODESTO PIURI CAPA, propietario de mil participaciones de cualro centavos [ 

de dólar cada una y el Ingeniero Electrónico EDUARDO EMILIO ROMAN 

TORO, propietario de mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

de la Compañía SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO 

EXCELLNET CIA. LTDA., con la finalidad de constituirse en Junta General - 

Extraordinana de Accionistas, al tenor del Art. 238/ de la Ley de Compañias, 

para tratar sobre los siguientes puntos:Z DS 

: 1.- Posibilidad de Aumentar el Capital Social y su A 

? 2.- Reformar los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Preside la sesión el Presidente Ingeniero Electrónico CARLOS MODESTO 

PIURI CAPA, actuando en la secretaria el Gerente, Ingeniero Electrónico 

"NNEDUARDO EMILIO ROMAN TORO, quien de inmediato dio cumpluniento 

a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañia. / Jj
 

db 

A continuación el señor secretario procede a formular la lista de asistentes y 

tomando en consideración que se encuentra presente el 100% del capital suscrito 

y pagado y que se ha cumplido con todos los requisitos legales para llevar a 

efecto la Junta, comunica a la Presidencia, quien preside la sesión que puede 

declararse instalada la Junta, siendo las 10H20 y manifiesta a los socios que 

estos deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración de esta junta en la que 

deberá tratarse y resolverse sobre los siguientes puntos:



  

Centavos de dólar cada una por aporte en numerario, 

Dos) Reforma de los Estatutos sociales de la Compañia en el artículo Quinto. 

Inmediatamente el señor Ingeniero Electrónico Carlos Modesto Piun Capa, 

Presidente de la Compañía, quien preside la sesión, manifiesta que puede 

proceder a tratar los puntos indicados. La Junta General resuelve por 

unanimidad constituirse y aprueba el orden del día. 

  

en numerario. El Presidente somete a consideración de la Junta el referido 

aumento de capital y mumifiesta que lo puede hacer perfectamente bien en la 

forma señalada por el Gerente. 

  

La sala delibera suficientemente sobre la moción presentada y en razón de lo 

apital social de LA 

  

     expuesto resuelve en forma unánime elfCaumentar 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD L 
   

centavos de dólar cada una, quedando en consecuencia «aumentado el capital - 

social a la cantidad de cuatrocientos ochenta dólares; participaciones asignadas 

en proporción al número de participaciones que posce cada uno de los socios, 

Ingeniero electrónico CARLOS MODESTO PIURICAPA, ha suscrito cinco mil 

  

participaciones sociales de cuitro centavos de dólar cada una Ingeniero 

electrónico EDUARDO EMILIO ROMAN TORO, cinco mil participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una. Y la Junta General Extraordinaria Unuversal 

de Socios aprueba tanto el aumento como suscripción de |; icipaciones y el 

   

  

pago de las mismas el cual es efectuado en un 100% eninumerario.



A P 
Zx a SS 

O 
= Habiendo terminado y aprobado el primer punto del orden del día. El Presidente ?    

   
¡expresa queipor razones del nuevo aumento de capitál aprobado debe reformarse 

    

    

o. el Estatuto Social de la Compañia en syw/artículo quinto gue dice relación al / 
a 

Pa a 
— 

“capital social Y 

  

mos a . . e . nn a ! 
Todos los socios se pronuncian por tratar y resolver la reforma de Estatuto Y UC 4 

3 solicitan se le dé lectura al proyecto de reforma mencionado. Luego de escuchar 

e intercambiar opiniones, la Junta General Extraordinaria de Socios aprucba 

    

  

     
    
     

' unánimemente la reforma de los Estatutos en 1eutó quinto relación ado con 

a el Capital Social en los siguientes térmpos: apital 

Social de la compañia es de CUATROS FA DOLARES, 

1 divididos en doce mil participaciones de un valor de cuatro centavos de dólar 

: 0 cada una, numeradas consecutivamente de la cero cero cero cero uno a la doce 
: 

mil inclusive contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas 

por el Presidente y Gerente de la Compañia. Por lo tanto el Capital Social de la 

i Compañía SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO 

4 EXCELLNET CÍA. LTDA. queda integrado < ngeniero electrónico 

CARLOS MODESTO PIURI CAPA, ha suscn 

sociales de cuatro centavos de dólar cada u 

EMILIO ROMAN TORO, seis mil participaciones 

scis mil participaciones 

Íngemero EDUARDO 

dé cuatro centavos de dólar 

A E
 
a 

cada una. Los socios pagan en numerario el cien por ciento de cada una de las 

participaciones sociales que han susento. 

  

La Junta General Extraerdinana Umversal de Socios, resuelve además por 

unanimidad autorizar al Gerente para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que contenga el número de Capital y Reformas de Estatutos y para que 

haga las declaraciones respectivas y la lista 

autoriza a la Abogada ANGELICA CECIBEL 

  

    
       efectúe todos los trámites judiciales respectivos «unte/ los organismos 

competentes y suscriba las peticiones ante la Intendencia de Compañia asi como—



la inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. Una vez resuelto el 

Aumento de Capital y — Reforma de Estatutos de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada SERVICIO, VENTA Y 

ASESOR AMIENTO TECNICO EXCELLNET CIA. L'FDA., los socios dan por 

terminada la sesión concediéndose unos nunutos de receso para la redacción de 

esta Acta, efectuada la cual es leida y aprobada en todas sus partes, firmando 

para constancia los concurrentes a continuación f) Ingeniero electrónico Carlos 

Modesto Piuri Capa.- £) Ingeniero electrónico Eduardo Enmulio Roman Toro.- 

CERTIFICO.- Que esta copia es igual a su original que reposa en el libros de 

Actas de la Compañía, al que me remito en caso sea necesaño Guayaquil, 

Mayo 30 del 2000. 

  

Gerente -- Secretario de la Junta 

   



  

e. ExXceL TIVA ij E son 
EIA, EMI REDES 

    

  

     
ta 0ti1i21im echen. arial “tin el nd 

+ . Ae s o ES o Ir moM 4 a . f . - a : 
> te, at a 7 y ” x Suayaquil, 19 de marzo de 1999 y a ao ES: 

1 to ma .a : Lera Ex e ye 

: yo ” ts se $? 

e . 
, - ho NS a AN “om 

po 1 Señor ON AR DK Pa y . : A AS iva 
Ms: » “7 Ing. EDUARDO EMILIO ROMAN TORO AN PERS 
ca, * Ciudad 

  

La compañla se constituyo ante la señora Notario Décima Sexta del Cantón, Abogada Melva 
Rodriguez de Verduga, el 19 de septiembre de 1990, la misma que según Resolución A 90-2- 
2-1-0002984, del 5 de octubre de 1980, de la Intendencia de Compañlas, quedó aprobada, 
inscribiéndose a fojas 33.929 a 33942, número 11.209 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 17.614 del Repertorio, del dia 28 de octubre de 1990. 

      

  

- e 
077 . . . . 
+ O = Sin otro particular que comunicarle, me suscribo de usted, ás 3 
a pro] 

Cy Muy atentamente. 
NS: eo, 

E yn < ES fl 
FO 5 Ing. Carlós Modesto Piuri Capa. 

2. PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE para el que he sido designado 

     

Cdla. Kennedy Av. San Jorge 402 8 y Olimpo - Telf.: 398362 - 398363 - Telefax: 292528 
Guayaquil - Ecuador



IS 

En le presente leche queda inscrito este 

Nombramiento de uu Al 

Folio(s). AG. 423 % Registro "Mercantil No. 

Y. 524 __Repertorio_No. 6.400 

      

A 

e pago por los 

    

    

     

        coo, cariis PENSO LvARADO 
Kegisirado) Mercantil _/ 

       

 



Notaría Cuarta del Cantón 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

CESION DA PARTICIPACIONES 

y Otorgada por INWBNISROS ELECTROYICOS FREDI ENRIQUE FINTO CARPIO Y 

MÍ ELIOBO FERNANDO HERRERA “RIJALVA 
a A A A A A A A o 

a favor de SRÑORÍS INVENIAROS EDUARDO BMILIO ROMÁN TORO, GARLOS 

MODESTO PIURI CAPA, Y DANIEL ENRIQUE CAMPOVERDE CARDENAS . 

a fojas del Registro de 

Cuantia del Año 19__ 

DEL NOTARIO 

Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 

Guayaquil, _1 SEPIBORE de 19 2  
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E CESINA DE PARTICIPACIONES | 5 

HACEN LOS SÉ NORES inecueños 
ELECTRONICOS FREDY" ENRIQUE! 

PINTO CARPIO Y 'ELICIO : FERNANDO: 

1S
 

A
 

a
 

  

    

HERRERA GRLIALVA a: FAVOR: DE 
LOS SEÑORES, eS ¡INGENIEROS 

ELECTRONICOS EDUARDO" EMULO. 

| ROMAN TORO, cigtos novest 
po PIURL CAPA, - Y? PAL ENRIaDE: 
. + CAMPOVERDE CARDENAS 3 

2 CUANTIA: Indetermiñiado: Ci 
Ep 

“ds usas dedo 2 0d aprtal ge de Rrconcta dal Guajas, República del" 

AS 22 dal ceso 3e Agnsin de dá! novecientos 

PS hortor Alherto Bobadilla” Podero, Notario 
ag e 

cCuerta del Coptan +ombaracen Jas nersopas siguientes : “Por una! Par te 5 

23 poñara: pllie UE PITO CARA y ELIE 10 FERNANDO HEPRERAL : 

y CEA e MINA CARE TE BASTIDAS: DE PINTO y MARIA: 

FA LADA RES But TA HE PREBA quizas declaren ser” ecuatorianos! 

So Mas Et IES o RON NOOO UA domésticos Y licenciada en; 

> ran Or tz raro rfaror qa yor parte, las stores EDUABDO! 
- 

CUL imeso qerdary cr o gatariana, casedo ingeniero” 

A RA derlara ser ecuetorana, 

A AE e A NE ¡ar T2 VERDE FARDENAS, 
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cited en ezo tar a quienes le conocerlos en' este! 

os 
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E 3% 
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peroo: soniertes Cal Faro A Dana, porn sus prupios y personales 

:phos: bro sañgres Incanteris Electrónicos FREDY ENRIQUE PINTO: 

mio, 10 10.10 FERRARDNO HERRERA GRIJALVA, a Julen se podre: 

¡minar ve ajemente e9mo 23 Fedentes " 1.  b) Los | señores: 
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“ficeniaros Electronicas Eduardo Emilio Román Toro; 

    Kaos; £bmno Lernando Herrera Grijalva ; Dental En 

       Márgenes y Fredy Errique Pinto Carpto , nada uno sushi 
od -    

    
   ciento cuarenta cirtiripaciones soctales de un mil sucres' aa ¿ : pd 5 

y y 

cá Un total te setecientos mil sucres que o Apr oo 
1 

E 0 
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a Compañia - 2 += omitura de Constitución fuB: inscr      
                 
       
           
    

     

  

   
    
    

  

    
    

        

   
“esantil del Loción “megaqinl on Terhe Octubre *vé 

ATAR ROA ata == TERCERA: TRANSFERENC 

  

antecedentes e rocctros las aeÑOores inganteros-, El 

SHE IUUE PINTO Eo 0 ELICIO FERMANCO HERRERA: RI 

FERNANDO HERRERA SRIJALVA, debidamente autorizados 

   ¿ceden y transfirren a favor de los señores. Ing fé 

EDUAFDO EMILIO ECHAN TORO, novente y dos“ “particip 80! 
18 

sucres cada una; CARLOS -MODESTU' PIUR), cd 
dea 

    
   

tas» 

er y . .    gerticipaciones 02 un mul sucres cada una; y, DANIEL Enel 

CARDENAS, noventa Y dos: participas innes “de! un mí 1 

Zestores' de Per ¿naciones se trata en esta escrit 

anterior es el cooresoondiente a un mui Sucres cada uneje 

ochenta ml siucr=e ciente cuarenta mil '
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¿EXCELENON 

  

ExceLL DIM 23: 
A IES 

CERTIFICADO 

Que la Junta General Extraordinnría Universal de 
Socios de la Compañía SERVICIO, VENTA Y 
ASESORAMIENTO TECNICO "“EXCELLNET" CIA. LTDA., reunida 
en esta ciudad de GuayaquíÍ!, el día quince de Agosto 
de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad 
dió su consentimiento para la cesión de : 
Participaciones de propledad de los soñores / 
Ingenieros Electrónicos FREDY ENRIQUE PINTO CARPIO y 
ELICIO FERNANDO HERRERA GRIJALVA, a favor de los 
ingenieros Electrónicos EDUARDO EMILIO ROMAN TORO, 
CARLOS MODESTO PIURI CAPA y DANIEL ENRIQUE CAMPOVERDE 
CARDENAS. lo certifico. Guayaquil, 15 de Agosto de ; 
1995 

    Edmid omán Toro 
Gere TtSGeneral-Secretariío de la Junta 
SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO “EXCELLNET* 

CIA. LTDA. 

Cdla. Kennedy Av. San Jorge 302 É y Olimpo - Telf.: 3198362 - 398363 - Telelax: 292528 
Guayaquil - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE MACE EL SEÑOR INGENIERO 

ELECTRONICO DANIEL ENRIQUE CAMPOVERDE CARDENAS A FAVOR 

DE 10S INGENTEROS EL El PROMICOS EDUARDO. EMILIO ROMAN 

  

TORO Y CARLOS MODESTO ru 1 CARA. 

CUNANTPIA:  THDE FE tato. 

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

COPIA. GUAYAQUIL, DE DEL 2000 

Rodo Jácome PRIMERA 10 ABRIL 2.000 
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CESION DE PARTICIPACIONES ' 

QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO > 

ELECTRONICO DANIEL ENRIQUE 

CAMPOVERDE CARDENAS A 

FAVOR DE LOS INGENIEROS 

ELECTRONICOS EDUARDO 

EMILIO ROMAN TORO, Y CARLOS 

MODESTO PIURI CAPA. oomommamomon 

CUANTIA: Indeterminada eoooommmmcomono 

  

0 lO DD DA O ul 0 O CO 0 a 0 A 0 0 0 O SO o GU A a 0 0 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diez días del mes de Abril del dos mil, ante mi, Doctor 

PIERO AYCART VINCENZINI,' (Notario Trigésimo del Cantón, 

comparecen lag personas siguientes: '«Por una parte, el seftor-DANIEL 

ENRIQUE CAMPOVERDE CARDENAS, y su cónyuge YADIRA DEL 

ROCIO BOZA YONFAT, quienes declaran ser ecuatorianos, casados, 

Ingeniero Electrónico, odontóloga en súi orden, por sus propios derechos, y, 

por otra parte, los señores EDUARDO EMILIO ROMAN TORO quien 

declara ser ecuatoriano, casado, Ingeniero Electrónico; CARLOS 

MODESTO PIURI CAPA, quien declara ser ecuatoriano, soltero, Ingeniero 

Electrónico; todos.por sus propios detechos, mayores de ecud, capaces para 

obligarse y cóntratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a quienes de 

conocerlos en este acto, doy fé. Bien instruidos en el objeto y los resultados 

de esta Escritura Pública de Ceslón de Parlicipaciones, a la que 

comparecen como queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, autorice una de Cesión de 

Participaciones de una Compaftila de Responsabilidad Limitada, que se otorga 

de conformidad con las siguientes cláusulas.- PRIMERA: Intervinlentes.-  



mM 

Comparecen al acto de celebración y suscripción de la presente escritura las 

personas siguientes: a) Por una parte, por su propios y personales derechos, el 

señor Ingeniero. Electrónico DANIEL “ENRIQUE CAMPOVERDE 
CARDENAS, a quien se podrá denominar simplemente como el 

“Cedente”, y, b) Los señores Ingenieros Electrónicos Eduardo Emilio 

Román Toro y Carlos Modesto Piuri Capa; todos por sus propios derechos n 

quienes se podrá denominar simplemente como “Los Ceslonarios” c) La 

señtora Yadira Del Roclo Boza Yonfat para expresar su consentimiento, para 

la cesión y transferencia que efectúa su cónyuge en la presente escritura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compafila de Responsabilidad 

Limitada, Servicio, Venta y Asesoramiento Técnico EXCELLNET CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Décima Sexta del Cantón Abogada Melva Rodríguez de Verduga, con un 

capital social de setecientos mil sucres, que fue suscrito y pagado 

integramente, mediante setecientas participáciones sociales iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada una del nodo siguiente: Los socios 

fundadores señores Ingenieros Electrónicos Eduardo Emilio Roman Toro; 

Carlos Modesto Piuri Capa; Elicio Feríiando Herrera Grijulva; Daniel 

Enrique Campoverde Cardenas y Fredy Enrique Pinto Carpi>, cada uno 

suscribieron y pagaron ciento cuarenta participaciones sociale; de un mil 

sucres cada una, lo que da un total de setecientos mil sucres que corresponde ' 

al Capital social de la Compaftla.- La Escritura de Constitución fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha Octubre 

veintinueve de mil novecientos 'noventa b) La Compañia de 

Responsabilidad Limitada, Servicio, Venta y Asesoramiento Técnico 

EXCELLNET CIA. LTDA. con fecha velnte y seis de diciembre de nul 

novecientos noventa y cinco, realizo un aumento de capital, de un millón 

trescientos mil sucres. ante el Doctor ALBETO BOBADILLA BODERO. 

Notario Cuarto Titular del Cantón, según consta en la Resolución número 
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eginta il setecigntos cuarenta y ocho número nueve mil seiscientos sesenta 

/ 
y ión del Rego: tro Mercantil. C) La Compañía de Responsabilidad Limitada, 

Servicio, Venta y Asesoramiento Técnico EXCELLNET CIA. LTDA. en la 

actualidad posce un capital social de dos millones de sucres, dividido en dos 

mil participaciones de un valor de un mil sucres, cada una, numeradas 

consecutivamente de la cero cero cero uno a ld dos mil, integrado del modo 

siguiente: Uno ) Ingeniero Carlos Modesto Piuri Capa, seiscientas sesenta y 

siete participaciones sociales de un mil sucies cada una; dos ) Ingeniero 

Eduardo Emilio Roman Toro seiscientas sesenta y seis participaciones 

sociales de un mil sucres cada una; tres ) Ingeniero Daniel Enrique 

Campoverde Cardenas sciscientas sesenta y seis participaciones sociales de 

un mil sucres cada una. TERCERA: TRANSFERENCIA.- Con los 

| V . e antecedentes expuestos cl señor Ingeniero Electrónico DANIEL ENRIQUE 

A a , CAMPOVERDE CARDENAS, por medio de este instrumento público; libre    
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integración del capital de la Compañía Servicio, Venta y Asesoramiento 

z: técnico EXCELLNET CIA LTDA. en la formá y cuantía siguiente: a) 

DANIEL ENRIQUE  CAMPOVERDE CARDENAS, 

autorizado por su cónyuge cede y transfiere a favor de los sefiores Ingenieros 

Electrónicos EDUARDO EMILIO ROMAN TORO, trescientas treinta y tres 

participaciones de in mil sucres cada una; y a CARLOS-MODESTO PIURI 

CAPA, trescientas treinta y tres participaciones de un mil sucres cada una. 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que por las 

presentes Cesiones de Participaciones se tratá en esta escritura y en la 

debidamente 

clausula anterior es el correspondiente a un mil sucres cada una es decir 
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MA Seiscientos sesenta y seis mil sucres, valor que los Cesionarios han pagado en 
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dinero; en efectivo a completa satisfacción del cedente señor DANIEL 

ENRIQUE CÁMPOVERDE CARDENAS, tanto el cedente comó” los 
“eesjonarios son de nacionalidad ecuatoriaña. QUINTA: DECLA RACION.- 

a) EL seftor Ingeniero Electrónico DANIEL ENRIQUE CANPOVERDE 

CARDENAS, declara que en virtud de las cesiones de participaciones 

efectuadas en la presente escritura há “cedido la totalidad de sus 

participaciones que eran de su propiedad y que mantenta en el capital de la 

Compañía SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO 

EXCELLNET CIA. LTDA. en consecuencia el CEDENTE se :cpara de la 

compañíla sin tener nada que reclamar en el presente ni-en el futuro; b) Los 

comparecientes cesionarios declaran que en virtud de Jas cesiones de 

participaciones que se han operado a su favor en el capital de la compañía ha 

quedado integrado de la siguiente manera: EDUARDO EMILIO ROMAN 

TORO con trescientas treinta y tres participaciones de mil sucres cada una: 

CARLOS MODESTO PIURI CAPA, con trescientas treinta y tres 

participaciones de mil sucres cada una. SEXTA: DECLARACIONES.- | 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Se acompafía como tal, la certificación 

otorgada por el Gerente General de la Compañía en la que se indica que la 

Junta General Extraordinaria de Socios, autófizó por unanimidad al socio 

Ingeniero Electrónico DANIEL ENRIQUE CAMPOVERDE CARDENAS 

ceder el ciento por ciento de sus participaciones, conforme lo dispone el 

inciso primero del articulo ciento quince de la Ley de Compañías. 

SEPTIMA: GASTOS,- Todos los gastos que demande el perfeccionamiento 

de este Contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Antepongu y agtépue 

más formalidades de estilo para la completa y 

  

    
   

usted señor Notario, las 

perfecta validez y firmeZa jurídica de este instrumento público (firmado >) 

ANGELICA CECIBEL, MORANTE BERMEO Abogada Registro número 

ocho mil trescientos veink y cinco.- Cólegio de Abogados de Guayaquil, 
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EXCELENCIA EN REDES 

CERTIFICADO 

CERTIFICO: Que la Junta General Extraordinaria Universal de So: ¡os de la Compañía 
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   “NnoverL  1ng. Bagaraa | 
" l Gerente General — Secretario de la Junta 

SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO “EXCELLNET” CIA. LTDA. 

SERVICIO VENTA Y ASERAMIENTO TECNICO *' EXCELLNETCIA. 

LTDA. *” reunida en esta ciudad de Guayaquil, el día treinta Muwrzo del 

dos mil, por unanimidad dio su consentimiento pra la cesión de 

Participaciones de propiedad del señor Ingeniero Electrónico DANIEL 

ENRIQUE CAMPOVERDE CARDENAS, á favor de los Ingenieros 

Electrónicos EDUARDO EMILIO ROMAN TORO, CARLOS MODESTO 

PIURI CAPA. Lo certifico. Guayaquil, 31 de marzo del 2000. 

Cola Kennedy Av San. Jorge 402 B y Olunpo + Telfs 398363 - 398362 + Telefax 292528 + E-mail e elnetOmpsal net ec 

Guay aquil - Ecuador
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Aborporada : dla presente((b)) Que queda reformado el Estatuto Social de la Y 

Compañia SERVICIO, VENTAS Y ASESORAMIENTO TECNICO 

EXCELLNET CIA. LTDA,, en las formas y condiciones detalladas/én el Acta 

: de Ja Junta General Extraordinarias de Socios de fecha quince de Mayo del dog; ; 

mil (2) Que el aumento de capital-se encuentra correctamente integrado 

   

USib A 

conlirme consta en la, referida actá, d) Que el valor correspondiente a los vd 

cuatrocientos dólares fueros depositados en la cuenta corriente del Banco del A E 

Pacifico, a nombre EXCELLNET CIA. LTDA. esta declaración la efectúa bajo 

juramento. CUARTA.- HABILITANTES.- 
Se adjunta a la presente como 

documento habilitante, copia aceptada e inscrita del nombramiento del 

representante legal de la Compañía SERVICIO, VENTA Y 

ASESORAMIENTO 
TECNICO EXCELLNET CIA. LTDA.,, y del acta de Junta 

0 General Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de Mayo del dos mil, 

y así como la escritura de cesión de participaciones que hacen los soctos 

FREDY ENRIQUE PINTO CARPIO, FERNANDO ELICIO HERRERA 

GRIJANVA Y DANIEL ENRIQUE CAMPOVERDE CARDENAS a favor de 

los señores Ingeniero Electrónico Eduardo Emilio , Ingeniero 

Electrónico Carlos Modesto Piun Capa. QUINTA.- AUTORIZAGION.- 
Se 

autoriza a la Abogada ANGELICA CECIBEL MORANTE BER 

ecesarios para 
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que a nombre y representación de la compañiaealice los acto 

  

el perfeccionamiento de este instrumento y obtenga la inscripción en el Registro 
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Mercantil. Anteponga usted, señor Notario las demás formalidades deés Wi
. 

la perfecta validez de esta escritura (firma) Abogada Angélica Cecibel Morante 

Bermeo, Registro número ocho mil trescientos veinte y cinco.- Solegio de 

Abogados del Guayaquil. -(hasta aquí la minuta).- Es copia de la minuta que 

queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal la cuantia de esta 

escritura es de Cuatrocientos Dólares, quedan agregados en nombramiento del 

Gerente General Ingeniero Electrónico Eduardo Emilio Roman Toro y el Ácta



de la Junta General Extraordinaria celebrada el quince de Mayo del dos mul, 

como documentos habilitantes.- Leida que fue la presente Escritura de principio 

, «A fin por mí el Notario, en alta y clara voz al compareciente este la aprobó y se 

ratifico en todas. y cada una de las partes firmado en unidad de acto conmigo el 

Notario, de todo lo cual Doy AN 
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C.. 0907783138 
Cv. * 
RUC. 0991097732001 
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A 

Se otorgó . ante mí. en fe de ello. confiero esta PRIM 
        

  
COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciudad d 

Guayaquil, en la misma fecha de sm otorgamiento.- 

Dr. Piero Aysort Vincarai 

NOTARIO TRIGI51 O 

CANTON GRAYAQULÍL 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* OO-G-DIC- 

0004270, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el veinte y tres de Agosto del dos mil, queda inscrita la 

presente escritura, la misma que contiene.la AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la ¿omipañía denominada 
SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO [TE NICO EXCELLNET 

CIA.LTDA., de fojas 62.955 a 62.982, Número 17.846 del ¡Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 22.6 d Jépirorio. 2.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una Opia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de 

Agosto de 1975.- 3.- Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron 

dos anotaciones del contenido de esta Escritura, al margen de las 

inscripciones respectivas.- 4.- Certifico: Que con fecha de hoy, 

queda archivado el CERTIFICADO DE AUTORIZACION de la 

CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la compañía 

denominada SERVICIO, VENTA Y ASESORAMIENTO TECNICO 

EXCELLNET CIA.LTDA..- 5.- Certifico: Que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 33% del Código de Comercio, con fecha de 

hoy, y bajo el número 626, se ha fijado y se matendrá fijo 

durante seis meses en la Sala de este Despacho, un Extracto 

de la presente Escritura Pública .- Guayaquil, veinte y cinco de 

Septiembre del dos mil.- A 

VIO 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

de 
L G 

Trámite N*2 46245 

 



Diligencia: en Cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Segundo de la Resolución No. 00-G-D1C-0004270, Dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 23 de 

Agosto del 2.000, tomo nota de la aprobación que contiene STA 

dicha Resolución al margen de la matriz de Constitución de 

compañía Anónima Denominada “SERVICIO, VENTA Y 

ASESORAMIENTO TECNICO  EXCELLNET CIA. 

LTDA.” celebrada, el 19 de Septiembre del 1.990.- Lo 

Certifica.- El Notario.- 

Guayaquil, 3 de Octubre del 2.000 
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